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MARÍA
ROSETE

COLUMNA INVITADA

Hacia la Ley de cumplimiento a
medidas de protección urgentes
para víctimas de violencia

omo representante popular de la
alcaldíaCuauhtémoc,comprometi-
da con la genteque me refrendó su
confianza en las elecciones de 2018,
desde el Palacio Legislativohe im-
pulsado diversas iniciativas procu-
rando la igualdad de género,a favor

de la diversidad sexual, adultos mayores, mujeres
menores de edad embarazadas, niñas, niños y ado-

lescentes,personas migrantesy la regulación del
trabajo en el espacio público. Mi agenda atiende
a las grandes realidadesde las y los ciudadanos,a
las múltiples violencias que sufren las mujeres y
niñas en cada rincón del país,porque cada día son
más los casos de violencia familiar y feminicidios,
porque todoslos díasen nuestropaís 10mujeresno
regresana casa replicándose laviolencia de género
en sus diferentesexpresiones.

Uno de los problemas más graves por los que
atraviesa México es la violencia familiar y la vio-
lencia de género,abarcando una serie de manitfes-
taciones que colocan en grave riesgoa las víctimas
aún y después de presentardenuncias o querellas,
ya que al acudir ante las autoridades a formular
sus denuncias, estas instancias no tienen la infraes-
tructura,ni los mecanismosquecontribuyanauna
aplicación efectivade las órdenes y medidas de
protección descritasen la Ley General de Acceso
a las Mujeres a una Vida Libre de Violenciay en el
Código Nacional de ProcedimientosPenales para
garantizar la integridad física,dignidad y la vida

cery crearuna políticapública legislativadirigida a
fortalecerlas normas declarativasde las órdenes y
medidas de protecciónreguladasen la legislación
nacional,que en un altoporcentajede casos son
inaplicables ante la ausencia de procedimientos
eficaces y de instituciones conformadas para su

de las víctimas.
Paracontrolarestasviolenciasdegéneroy dismi-

nuirlas hasta su erradicación, es necesario estable-

exclusivaaplicación inmediata,seguimiento,moni-
toreoy evaluación,por ello,en colaboración con el
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM,
realiceel foro “Hacia la Ley Nacional de cumpli-
mientoaórdenes y medidas de protecciónurgentes
para víctimas de violencia de géneroy violencia
familiar”,a fin de crear un espacio de diálogo para

construir una políticapública legislativadirigida a
fortalecerlas normas declarativasde las órdenes y
medidas de protecciónurgentespara víctimas de
violencia de género y violencia familiar.

Este foro fue el resultado de meses de trabajo
coordinado, más allá de los colores, de legisladores
que hemos tenido la capacidad de poner al centro
de nuestro trabajo a las mujeres de México en la
búsqueda de laprotecciónmás amplia de los dere-
chos humanos y con ello de su bienestar.

La violencia por razón de género se sigue re-
plicando en sus diferentesexpresiones cada día y
erradicarlaes nuestra tarea.

Diputada Federal del Partido
del Trabajo María Rosete
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